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régimen de admisión temporal autorizado' a. la. miSn).a .por Otden
de este Departamento de fecha 4 de feb~ero. ~"1969; (<<Boletín
Ofícla! del EStado» del cti8, 18 de igua.lmesy añO),

Este M1ni5terio, oonfcrmándo5e a. lo informado y. propuesto
por su Dirección General de ExpOrtación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más,oontados a partir del" dia. 18
de febrero de 1971. J.a, admisión temporal para. laiIp:portación
de tejido de lana, nylón y adhesivos, para ser' utilizados ,en la.
confección de gabardinas con destino a la exportación, concedida
a la firma «Baa y Cuguetó, S. A.», con docmicilio. SOC1al en
Madrid, por orden de este Departa:mentode fecha; 4 de febrero
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del día. 18 d-e igual mes
y afio).

En, la prórroga de plazo que por la' presente se autoriza de
berán continuar en vigor todos los demás apartadO$establecldos
en la citada' orden de 4 de febrero· de 1969.

Lo que comunico a. V. l. par..:suconcicimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-....P. D., el Subseeretario de eo

mercio, Nemesio FefIlández-euest&.

llino. Sr. Director general de Ex¡>i)l'tadón.

las· .ageneia,sde viajes y. €:n. el que se ,especifican los documentos
que habrán. de ser ~sentád.osjuntarn.entecon ·la ~l1citud de
otorg'aJnieilto .del títu~1ieencia;

Re$t1,ltando quetta.1l:lit.adoeli)j)Ortuno'expediente en la Direc
ción .ffilnerl:\-l· dé. Empr~asy. ActiVidades. Turísticas, .apareoon
cumpIldas·. las formali(ládes ·y justifieados los. extremos qUe se
previeIlen en ··108 artieuios22 y 24,<ie1:expresado Reglamento;

Consi<ferM'ldo que en 1& EmpresasQlicitante concurren todas
las oon<iiciol1esexigid'(i.8por el DeCfetode 29 de marzo de 1962
y:' Orden de'U de febrero de 1963, p~ ·.180 obtención del titulo
Ucencis·. de .agencia de viaje de,lgruptl.«A»,

Est.& .Minist.erío,·. en· .uso. qe.la .competencia. que le confiere
etartíeul('l~.{)•. del EstatutoOrtienadóf de, las Empresaay Activi
dades Turisti'Ca;s.a.probELdo por Decreto 231119:65, de 14 de enero.
ha tenidoa..bienr~lver:

Artículo únlco........seeoncede~ltitqlo-ll~ncia. de agencia de
Via)es .. del·gruPo~A)tá«viajesMero.. ,~.~.s.: A.», con case. central
en· cartage'Il&(oMurciM, 'p1a;ade·'JQSe.·Ailtonio•. 15, con el·nú
mero 233··de·ordeIl.Pudie}100· ejeroersuactívidad meroa.ntll a
part1i' de la·fe~a.d~pul>Ucación.deestaOI'denm.inisterielen
el «B()letínOfi~ialdel,E~o»,·COIl.sujeclÓn a los preceptos .del
Decreto de '29 ,de ~zO.de )962.~glarnentode2Qde febrero
de 1963,. ydemá$ .. 4iS~ciones.tl.P1~~bles;.

Loqueoomunlco a, VV~ll; 'para$~oonocimiento y efectos.
OiO$,gul.l1'de·$ VV.U.,JUuclultSañoa.
Madrid, 3 dé may<> dé 19'11.

SANCHEZ BELLA

INSTITUTO ESl'ArqOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Urnos. Sres. Subsecretario de InfoTni,?-cióh y TurislI1D y Directores
. generales de .Promoción del TUrismo y de Empresas y Acti

vidooes Turísticas.

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dta 13 de mayo de 19?1 MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Oambl()s
Divisas convertIbles

(*) Esta cotIzación d.el· franco helea serenare a francos belgas
convertibles. Cuando se trate d~francos beJzasfln~i~rQSseapl1
cará El. los mismos la cotización. de francos. belgas hlllete.

ORDEN d'J 3 d.e mayo de1971 por la que se concede
el tftuZQ.;.Uceneut de. agencia de viajes del. grupo «A»
a «Viajes Meroño. S. Ao».

TImos. Sres.:. Visto el expediente instrUÍdo con fecha 10 de
mayo de 1970 a lIlStancla de don Antonio Meroño Dlazennombte
y r~pre~ntaei6n de «Viajes Meroño.:S. A.». en SOlicitu4>d¡;,autori
zaCl~n para ejer~ la actividad correspondiente .. a;' ·lá$agenclas
dde VIajes y COnsigu~ente otorgamiento delo.portUJW.titulo--llcei1c1a.

e agencia de viaJes del grl,1pO «A,»;y
Resultando que a la oolic~tu:dde.<Ucha:~m:preMtseatompMó

la' documeniación· .QUé prevleneel iU'tícUlo21del-Reg'lamé'nto
aprobado. por OiXt.en ministerial de 26· de febrero ode..·l96:.¡- -que
regula. el ejerciel0 de la actividad profesiOnal que .com.péte-a

ORDEN de 20 de abrll de 1071 P<>r ÚI que se <lisP"TUl
eleu.mplimre.nto de lI;j "sentencia de 25 de enerO. de
1971, d,1cta44 _ la S<Jla c_ta del Tribunal Su·
preflU).

Ilmo. Sr,: En el. retmrsocontencl0s0.-administrativo seguido
en única insta:llcia-.entre don Pedrol"ernández Lasanta, demandan
,te•..representa.do .PQr .. el ProcUt'atior. t«illor. Fraile Sánchez, bajo
la. ,dirección,delLetr~o. señOl":P4<\rtínezMartin, y la Administra
CiÓIl Pública., :d~ma.Iltlada, , y en su -nombre elsefior Abogado
<:wI Estado, '. contraRes<>lució~ del Ministerio de la. Vivienda de
~:, de Junio de 1966,.sobrésanclÓl). ...potinfracclón de las normas
que rigen· las: viviendas de p.rote:cciónofieta.l, se ha dictado el
25 de enero,. de 1971 sentencia. cuya. pa.I'te dispositiva dice:

«Fallamos: Quectesest4n~dO el'recurso eontencipso-adminis
trativo interpuesto anowbre de·· dOll;:pedro. Fernández .Lasanta
contra t:esolucióndel.Minist.erlQd~·la:V1yJ.ellda. de veintinueve
de IIl8J'zo de mil nove~ientos.sesenta."y;ctnco.yveinticuatro de
mayo demU ·no~eeientos'se.sentaY,:sels,~tatUtima denegatoria
.de 1& repOsi,üón; oontr&l&primer~,por la. . que selmpoma .al
reeurrElntel$-' sanci6nde· treiI1ta~lpesetasy la obligación de
efectuar determinadas: obras en' lacasª.: número cuatro de la
c~l1e de' so.mosierra,'de L.OgrotiO.' .de1a:Quehabia sido promotor.
debemo$~clarar.y,. declaramos. t/i.les .actos .. administrativos váU
dO$y .subSÚitentes;. C()I}1oootitormes, .a.Derecho. Sin costas.

As! ,pOr· esta· ·nuestraset1te:nci~ que·:&e .publieará en el «:so.
letín Ofici:a1del Estacio» e insert~&enla.«Colecci6n Legislativa»,
definitivamente· juzgando·loprQnunctamoa,·· mandamos y firm1V
mos.-Valentin Silva.~ClSé·.L. ·P9ueede León.-José Maria Cor·
dero.-Juan Becerr~Fernan(krVidal........Rubricados.»

En s1Lvirtud.,.este;l4bliSterw; de cont01'midadoon lo dispues
to en el artículo 103. ysíguientes de .'llJ...LeY reguladora. de la
JurisdícciónContencloso-Admini,strativa..ha dispuesto se cumpla
en sus.'propiQS ténntn9S laeXlJ1"~s~a'sel:ltencia.

Lo·qué participo aV.·I. par&.su... con?Cuniento y'efectos.
DioS guarde a V.:I.muchgs. anos.
Madrid,26deabril 'delD7t.,.;..,.p.. D., el Subsecretario. Traver

y' AguiJar.

Ilmo. Sr, Direcwr general del Instituto Nacionál de la- Vivümda..

ORDEN~ 20 de abril de 1971 por laque se dispone
el cumplimiento de. la. ,sentencia de 5de lebrero de
1971, dtetadapor· zaSalfJCuarta del Tribunal Su-
premo. . ,

Dmo.. sr,:··En elree1.li'so eoIiteilciosp-:administrativo- seguido
en única instancia entre don· ~ixto ·Péi'ezBantos, por sí y en
representaclóJide la· Comunidad.4ePropiet&rios. de la que es

69,510 69.nO
Nód1sponlbl~

12,590 12,627
168,0'79 188',88'3
16,933 16,994

149,079 146.491
N"d1l;p<>n1b1e

11,199 • 11,292
Nod~pQitible

13,461 13,5111
9,264 9,291
9,773 9;802

16,p90 16,639
279.243 2?9.U99.
243.974 244.609

Comprador V~ndedor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

1 dólar ti. S. A .
1 dólar canadiense .
1· franco .francés "...•. , .
1 libra esterlina .
1 fraIleo suizo .

100 francos belgas (.) ., ..
1 ·marco aleznan· " "' , .

100 liras italianaS ; .
1 florín holandés .
1 corona 3ueca , ; .
1 cor.ona. danesa. ~.. ; u .

1 corona noruega' , ; ;
1 tnarco finlandés. . .

100 chelines austríacos ; < •••

100 e~ud.os portugueses .


